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Requisitos 

Para Legalización de libros

Me permito informarles que, debido a una interpretación legal, nos vemos en la obligación de variar el procedimiento de legalización de libros, de manera tal que la persona autorizada para firmar la solicitud es el presidente de la Junta de Educación o Junta Administrativa, o la persona que ésta designe mediante acuerdo; asimismo se solicitará copia del acuerdo de la Junta en la que se autoriza a legalizar los libros y Certificación en la que indica el nombramiento de los miembros de la Junta vigente.
(Indicar lugar y fecha) 

Nombre de la institución

Señores

Dirección Auditoría Interna 

Ministerio de Educación Pública 

Presente

Estimados señores:

Quien suscribe (nombre presidente o representante), cédula (número de cédula), en calidad de (Presidente o Secretario) de la Junta (Administrativa o de Educación) de (nombre de la institución) solicito la apertura del libro de (nombre del libro que desea abrir) el cual consta de (número de páginas).
A continuación detallo los siguientes datos:

	Ubicación de la Institución:


	

	Dirección Regional:


	

	Circuito:


	

	Código anterior (si lo conoce):


	

	Código Nuevo:


	

	Nombre de Libro(s) a legalizar:


	

	Nombre y número de cédula de la persona autorizada para realizar el trámite, (si no es el presidente o el secretario)
	

	Número y fecha de la sesión de Junta en la que se autorizó este acto
	

	Número y fecha de la sesión de Junta en la que se autorizó este acto
	

	Traer Libro Anterior este o no legalizado por esta Auditoria
	


Atentamente

Nombre,   



Firma 




sello

(del  Presidente o Secretario de la Junta)

En caso de pérdida o sustracción de alguno de los libros debe explicar en la carta de autorización el motivo de la ausencia del libro y venir con el Visto Bueno del Asesor Supervisor (Nombre completo, firma, número de cédula, y sello) del Presidente y el Supervisor.

Actas de  Junta

libro de actas (de reglones)

Inventario General
libro de 3 columnas (diario, mayor o inventario)

Banco de Junta

libro de 3 columnas (diario, mayor o inventario)

Banco Programa de Equidad- Junta
  3 columnas (diario, mayor o inventario)

El libro de presupuesto de junta ya no se legaliza

Los libros  de Actas de Patronato, Inventario Patronato y Banco Patronato serán legalizados por el  Asesor Supervisor.
Me permito recordarles que las entidades que deseen llevar los libros de actas en hojas sueltas o formulas continuas (para poder imprimir por computadora) lo pueden hacer, teniendo en cuenta los siguientes requisitos para su legalización:
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MANUAL DE POLITICAS  Y PROCEDIMIENTOS PARA LA AUTORIZACION DE LIBROS DE LA DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA
DEL MINISTERIO DE EDUACION PUBLICA.

1. Los folios deben venir numerados consecutivamente, en la parte superior derecha y en tamaño ni muy pequeño ni demasiado grande. Ejemplo ( 1 )
2. En la parte superior de cada folio debe venir el logotipo o el nombre de la institución, así como el nombre del respectivo libro.

3. No se legalizarán más de quinientos folios a la vez.
4. Para el cierre de estos libros si es necesario que sean encuadernados previamente, es decir unidas las hojas mediante cosido o pegado, con sus respectivas cubiertas. No se permiten perforadas ni hojas  en Cartapacios.
5. Cuando una o varias hojas se inutilizan o anulan, deben continuar figurando en el lugar que les corresponde a efecto de no alterar el orden de los folios.
6. Los libros de actas ya cerrados deben permanecer en el centro educativo, por constituir registros históricos.
7. Las Hojas deben ser tamaño carta.

8. Las hojas no deben venir perforadas.

9. Las Actas se deben imprimirse continuas

10. Solo se legalizan hasta 500 folios. 

El Auditor Interno del Ministerio de Educación Pública, en uso de las facultades conferidas por los artículos 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría y 23 de la Ley General de Control Interno,

Considerando:

1º—Que con el Decreto Ejecutivo N° 34427-MEP se emite el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, que regula la organización, funciones y atribuciones de esa Dirección en relación con el Ministerio de Educación Pública, así como de sus órganos desconcentrados, contemplando los aspectos relevantes que atañen a la ejecución y distribución interna del trabajo, relaciones con el personal y comunicaciones, entre otros.
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MANUAL DE POLITICAS  Y PROCEDIMIENTOS PARA LA AUTORIZACION DE LIBROS DE LA DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA
DEL MINISTERIO DE EDUACION PUBLICA.

2°— Que el artículo 22, inciso e) de la Ley General de Control Interno, establece como competencia de las Auditorías Internas, autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio del Auditor Interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.

3°—Que el artículo 32, inciso a) de la Ley General de Control Interno establece que es obligación del auditor interno cumplir las competencias asignadas por ley.

4°—Que según lo establece el artículo 5 de la Ley 8220, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, existe la obligación de proveer al administrado, información sobre los trámites y requisitos que se realicen en la Auditoría Interna.

5°—Que la Asesoría Legal de la Auditoría Interna, mediante dictamen ALAI-03-07, determinó quien es el responsable de la solicitud de legalización de libros en el caso de juntas y tesorerías.

6°—Que se debe cumplir con lo indicado en el Manual sobre normas técnicas que deben observar las unidades de Auditoria Interna públicas en la legalización de libros, emitido por la Contraloría General de la República en diciembre de 1995.   

Por tanto,

RESUELVE:

Emitir el siguiente:   Manual de Políticas y Procedimientos para la Autorización de Libros de la  Dirección de Auditoria Interna del Ministerio de Educación Pública

1.- Libros a autorizar

A la Auditoria  Interna le corresponde la apertura y el cierre de los siguientes libros:
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a) De Junta de Educación o Junta Administrativa:

Actas

Banco

Inventario

MANUAL DE POLITICAS  Y PROCEDIMIENTOS PARA LA AUTORIZACION DE LIBROS DE LA DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA
DEL MINISTERIO DE EDUACION PUBLICA.

b) De Patronato Escolar (solo en caso de manejo de fondos suministrados por el Ministerio):

Banco

c) De los programas llevados a cabo por las Juntas de Educación y Juntas Administrativas con fondos de la Dirección de Programas de Equidad:

Banco

d) De leyes específicas:

Banco Ley 6746

Banco Ley 7372

Banco Ley 7972

Banco Ley 8283

Otros, según solicitud

e) De las oficinas centrales:

Libros de actas

Libros de apertura de licitaciones

Otros que se consideren necesarios.

f) De las tesorerías que no hayan individualizado cuentas corrientes:

Banco

En el caso de libros de banco, se llevará uno por cada cuenta corriente.

2. Requisitos para la apertura y cierre de libros:

Para la apertura y cierre de los libros se deben cumplir los siguientes requisitos:

2.1 Una carta de solicitud firmada por el Presidente o Secretario del Patronato Escolar, de la Junta de Educación o de la Junta Administrativa, según corresponda. Debe indicarse el nombre y cédula de la persona que efectuará el trámite, si no es la persona que firma. También debe indicarse  el nombre completo del centro educativo, el nombre de los libros a  legalizar, la localidad 
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en la que se encuentra el centro y el número de  código presupuestario. En el caso de tesorerías, la solicitud debe firmarla   el Presidente de la Junta más cercana al asiento de la tesorería, según lo  establecido en el artículo 44 del Código de Educación.

2.2 Copia del acuerdo tomado por la Junta o el Patronato solicitando la legalización de libros.

2.3 En el caso de Juntas de Educación o Juntas Administrativas, certificación de la Oficina de Juntas, de la Dirección Regional o de la Municipalidad haciendo constar quien es el presidente o el secretario.

MANUAL DE POLITICAS  Y PROCEDIMIENTOS PARA LA AUTORIZACION DE LIBROS DE LA DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA
DEL MINISTERIO DE EDUACION PUBLICA.

2.4 En el caso de Patronatos Escolares, certificación del director del centro educativo haciendo constar quien es el presidente o el secretario del Patronato Escolar, con vista en el acta de la Asamblea de Padres respectiva.

3.- Requisitos de los libros

Los libros a legalizar deben cumplir los siguientes requisitos:

3.1 Deben venir debidamente foliados.

3.2 Tener no más de 500 folios.

3.3 Ser de rayado común en caso de libros de actas y columnares de tres columnas en caso de libros de banco y de inventario.

3.4 En casos especiales, a criterio del Auditor Interno o la Subauditora Interna, puede legalizarse un libro ya iniciado, siempre y cuando no haya sido usado en más de un 40%, y la información anotada  sea la que corresponde al libro a legalizar. En este caso se indicará que no  se legalizan los folios ya usados mediante un sello (ver Anexo 5 ). A estos  folios no se les pone el sello de la Auditoría Interna.

3.5 En caso que alguna institución desee llevar los libros en hojas sueltas (para poder imprimir por computadora) lo puede hacer, teniendo  en cuenta los siguientes requisitos para su legalización:

3.5.1 Los folios deben venir numerados consecutivamente, todos los libros inician en el folio número 1.
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3.5.2 En la parte superior de cada folio debe venir el logotipo o el nombre de la institución, así como el nombre del respectivo libro.

3.5.3 No se legalizan más de 500 folios a la vez.

3.5.4 Para el cierre de estos libros deben ser encuadernados previamente, es decir unidas las hojas mediante cosido o pegado, con sus respectivas cubiertas. No se aceptaran con resortes ni tornillos.

3.5.5 Cuando una o varias hojas se inutilizan o anulan, deben continuar figurando en el lugar que les corresponde a efecto de no alterar el orden de los folios.

Los libros de actas ya cerrados deben permanecer en el centro educativo, por constituir registros históricos.
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4. Requisitos para reposición de libros por pérdida o hurto

En el caso de instituciones educativas que solicitan legalizar libros por pérdida o hurto del anterior, deben traer los siguientes requisitos:

4.1 Solicitud indicando el libro a reponer con el visto bueno del Asesor Supervisor respectivo.

4.2 Acuerdo del órgano colegiado indicando la circunstancia por la que se solicita la reposición.

4.3 Adjuntar denuncia presentada a las autoridades, si la hubo.

4.4 En el caso de oficinas u órganos del Ministerio de Educación Pública, para la reposición de libros en caso de robo o extravío, se debe constatar que exista una denuncia ante el Organismo de Investigación Judicial o una certificación del Instituto Nacional de Seguros en caso de incendio, y que se hayan realizado dos publicaciones en La Gaceta y una en uno de los diarios de mayor circulación nacional.

5. Procedimiento para legalización de libros

El procedimiento para legalizar los libros es el siguiente:
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5.1 Se recibe la nota y se revisa que cumpla con todos los requisitos. 

5.2 Se revisan los libros a legalizar, para comprobar que son del tipo correcto y que no tienen anotaciones o defectos visibles.

5.3 Se revisa en el tarjetero electrónico, el registro del centro educativo para verificar que libros han legalizado a través del tiempo, y si lo solicitado en la nota es correcto.

5.4 En el caso que existiera un libro anterior legalizado por la Auditoria Interna, deben traerlo para cerrarlo. Si no lo traen, no puede entregárseles el nuevo libro, a menos que lo hayan perdido, extraviado o  les haya sido robado, en cuyo caso deben cumplir los requisitos establecidos para su reposición.

5.5 En el libro de control de aperturas, se anota el número de asiento del libro a legalizar, el nombre de la institución, el código presupuestario, la dirección regional a la que corresponde, el nombre del libro, el nombre de la persona que retira, el número de cédula de esa persona, su firma y la fecha en que se entregaron los libros. El número de asiento es consecutivo de 5 dígitos.
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5.6 Los libros a legalizar se sellan con el sello redondo de la Auditoria Interna en las hojas a mano derecha (folios impares), revisando a su vez que los folios estén completos y en blanco. Ver Anexo 1

5.7 En la primera página se pone el sello de apertura, con la indicación del número de asiento, el nombre del libro, el nombre y código de la escuela y el número de folios con que cuenta el libro, así como la fecha y la firma de la persona que efectuó la legalización. Ver Anexo 2

5.8 En el caso de cierre de libros, en el libro de control de cierres se anota el número de asiento del libro a cerrar, el nombre de la institución, el código presupuestario, la dirección regional a la que corresponde, el nombre del libro, el nombre de la persona que retira, el  número de cédula de esa persona, su firma y la fecha en que se entregaron los libros.

El número de asiento es consecutivo de 5 dígitos.
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5.9 El sello de cierre respectivo se pone en el libro a cerrar en la primera hoja en blanco posterior a las que se han llenado, y se le pone el sello de “nulo este folio” (Ver Anexo 4) a todas las que han quedado en blanco. El sello se llena con la información solicitada. Ver Anexo 3.

5.10 La persona que retira, debidamente autorizada en la carta, firma el libro de control respectivo, y se le solicita la cédula para verificar su identidad.

6.- Actualización de registros

Es función del encargado de legalización de libros incorporar en el registro electrónico los datos incluidos en los libros de control de aperturas y de cierres. El registro de esta información debe hacerse a más tardar el siguiente día hábil.

7.- Atención de los solicitantes

La legalización debe efectuarse de forma inmediata, para evitar que los solicitantes tengan que regresar otro día a recoger los libros. Solo en el caso que los libros sean traídos a la oficina después de las 15 horas, y dependiendo 
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de la carga de trabajo y del lugar en que esté ubicado el centro educativo, podría indicarse al solicitante que regrese al día siguiente.

8.- Información faltante

Cualquier documento que haga falta al hacer la solicitud de legalización y que pueda ser enviado por fax, será aceptado para hacer el trámite. Si es posible confirmar algún dato usando las bases de datos disponibles en la oficina, como la del Registro Civil o el SIGRH, debe hacerse para evitar trámites adicionales al petente.

9.- Libros no retirados

Los libros que se legalizan, y no se retiran, se conservarán por espacio de tres meses, transcurrido ese plazo se procederá a destruirlos. Para la destrucción, se deberá levantar un acta que registre la destrucción de un libro, identificando plenamente sus características y la razón para hacerlo. Debe valorarse la situación de los libros que se cierran y no son retirados, para determinar su valor histórico y si se procede a destruirlos o entregarlos al respectivo Asesor Supervisor.

10.- Disposición Transitoria

Hasta el 1 de febrero del 2009, y mientras se comunica este Manual a todos los interesados, se seguirán recibiendo solicitudes de legalización firmadas por el director del centro educativo.

11.-Vigencia

Rige a partir del 1 de enero del 2009.

Lic. Harry James Maynard Fernández, Auditor Interno del Ministerio de

Educación Pública. San José, 27 de noviembre del 2008.
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